
 

 

REQUISITOS PARA PRÉSTAMOS REGULARES  

CON REFINANCIAMIENTO 

 

1. Carta de solicitud dirigida al señ or Gereñte Geñeral de la Asociacio ñ Pro- Jubilados, (iñcluir destiño 

actual y ñu mero de tele foño fijo y/o celular). 

2. Fotocopia de la Ce dula de ideñtidad y Carñet Militar del solicitañte, añverso y reverso, firmadas coñ 

bolí grafo azul (vigeñte, ñí tidas y legible). 

3. Origiñal o fotocopia de la boleta de pago firmada por el solicitañte. 

4. Fotocopia de la Ce dula de Ideñtidad y Carñet Militar de los garañtes, añverso y reverso, firmadas coñ 

bolí grafo azul (ñí tidas, vigeñtes y legible). 

5. Fotocopia de la boleta de pago firmada por los garañtes. (Misma sera  verificada por el Co digo QR 

impreso eñ la boleta). 

6. Formulario de Solicitud de Pre stamo debidameñte lleñado y firmado por el solicitañte y sus 

garañtes. 

7. Coñtrato de Pre stamo, firmado por el solicitañte y sus garañtes. 

8. Recoñocimieñto de Firmas, si la solicitud de pre stamo es mayor a USD. 5.000,00.- (Ciñco mil 00/100 

do lares americaños). 

9. Coñtar coñ el Formulario De Declaracio ñ Jurada De Salud, de la Compañ í a de Seguros, Coñtratado 

Por La Asociacio ñ Pro Jubilados De F.A.B., eñ beñeficio del Asociado cuañdo ocurra el siñestro por 

Fallecimieñto o Iñvalidez Total. 

10.  

CARACTERÍSTICAS: 

MONTO: Desde $us. 1.000 hasta $us. 20.000.- do lares americaños (segu ñ su liquido pagable). 

PLAZO: 15 añ os como ma ximo (180 meses), segu ñ su añtigu edad. 

INTERÉS MENSUAL: 1.20 % sobre saldo de capital. 

 

NOTA: 

1. El refiñañciamieñto de pre stamo se aprobara  previa amortizacio ñ del 40% del pre stamo añterior. 

Asimismo, el moñto sujeto a la aprobacio ñ sera  u ñicameñte del 40% lí quido pagable actual.  

2. Coñ el desembolso del ñuevo pre stamo refiñañciado, se cañcelara  el saldo del pre stamo añterior, 

eñtrega ñdose solo el saldo restañte. 


